
 

Secretaria. Pasa a despacho de la señora Juez los anteriores escritos y su respectivo asunto, sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 10 de marzo de 2023 (jlco) 
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AUTO DE SUSTANCIACION 308 

 

Santiago de Cali, diez (10) de marzo de dos mi veintitrés (2023) 

 

Revisado el presente expediente, se observa que parte actora allega las diligencias de 

notificación de la parte demandada realizadas por la Oficina de Correo SIAMM Mensajes 

de Cali, una vez revisada la documental allegada, se advierte que: 1) no se indica en el 

certificado de la empresa de mensajería la dirección en la que se está intentando la 

notificación de los demandados, dirección física? Dirección electrónica?, 2) se intentó 

notificar a Colpensiones, quien no es parte en el proceso. 

 

Se precisa a la parte actora que la notificación realizada en la forma establecida en los 

artículos 291 y 292 del CGP, es diferente a la que se efectúa bajo los parámetros del artículo 

8 de la Ley 2213/2022, cualquiera de las dos establece unas exigencias que deben 

cumplirse para que se de por surtida la misma, así las cosas, los documentos allegados NO 

reúnen los requisitos de las normas en comento, por lo tanto se le requerirá para que efectúe 

nuevamente la diligencia y allegue al proceso las pruebas pertinentes.  

 

Por lo anterior se 

 

DISPONE 

 

-REQUERIR a la parte actora realice en debida forma la notificación de los demandados y 

allegue al proceso las constancias y cotejos respectivos, de realizarse la notificación según 

lo previsto en el artículo 291 del CGP o el medio por el que se pueda determinar que la 

parte pasiva accedió al mensaje remitido, en caso de que se trate de notificación 

electrónica.  

 
NOTIFIQUESE 
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